
UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL 

CAJABAMBA

Se hace de conocimiento a los Directores de las Instituciones Educativas de la Jurisdicción

de la UGEL Cajabamba que, para el presente año 2024 se han establecido feriados

nacionales calendarios, los cuales NO SON COMPENSABLES y se deben gozar el día que

son programados, por ejemplo el miércoles 01 de mayo de 2024, precisando que dichos

feriados se encuentran consignados en la calendarización del presente año escolar de la

jurisdicción de la UGEL Cajabamba, el cual fue aprobado mediante Resolución Directoral

UGEL N° 1081 – 2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.CAJ.

En ese sentido, se debe dar cumplimiento de manera obligatoria a la calendarización

escolar para el presente año 2024 en la Jurisdicción de ésta Unidad Ejecutora, en caso

de incumplimiento se tomará las acciones administrativas disciplinarias que amerite el

caso.

PRECISIONES  SOBRE FERIADOS NACIONALES CALENDARIOS 

(01 DE MAYO DE 2024)

Cajabamba, 24 de abril del 2024

Comunicado

DIRECCIÓN 
UGEL CAJABAMBA
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